
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 12 de abril de 2004, por la que se modifica parcialmente la Orden de 4 de octubre de 2001, que regula los
procesos electorales de las Federaciones Deportivas Canarias (B.O.C. nº 137, de 19.10.01).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 3 de junio de 2004, por la que se determina el horario del 13 de junio de 2004, día de Elecciones al Parla-
mento Europeo.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 28 de mayo de 2004, por la que se corrige y modifica parcialmente la Orden de 24 de marzo de 2004, que
convocó para el ejercicio 2004, subvenciones con finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.),
para los sectores de la transformación y comercialización de los productos de la pesca y de la acuicultura (B.O.C. nº
65, de 2.4.04).

Consejería de Sanidad 

Orden de 4 de junio de 2004, por la que se establecen los servicios mínimos a realizar por el personal adscrito al Ser-
vicio de Lavandería del Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria, en el Área de Salud de Tenerife, como
consecuencia del acuerdo adoptado por la organización sindical Intersindical Canaria de declarar huelga durante los
días 10, 11 y 12 de junio de 2004 en horario de 14,00 a 15,00 horas, los días 14, 15 y 16 de junio de 2004 en horario
de 7,00 a 8,00 horas, y con carácter indefinido a partir del día 17 de junio de 2004 durante una hora coincidiendo con
el comienzo de la jornada laboral.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 16 de abril de 2004, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, para su aplicación en el mu-
nicipio de Santiago del Teide (Tenerife).
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26 de mayo de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimien-
to abierto, para la contratación de la consultoría y asistencia relativa a la redacción del proyecto, incluido el corres-
pondiente estudio de detalle de la parcela, dirección de obra y coordinación del estudio de seguridad y salud, por Ar-
quitecto Superior, de la construcción de 27 viviendas protegidas de promoción pública a ejecutar en La Gallega, manzana
E-2.44, término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26 de mayo de 2004, por el que se hace público el concurso, procedimien-
to abierto, para la contratación de la consultoría y asistencia relativa a la redacción del proyecto, incluido el corres-
pondiente estudio de detalle de la parcela, dirección de obra y coordinación del estudio de seguridad y salud, por Ar-
quitecto Superior, de la construcción de 63 viviendas protegidas de promoción pública a ejecutar en La Gallega, manzana
E-2.65, término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Economía y Hacienda 

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 21 de mayo de 2004, relativo al procedimiento abierto de adjudicación, median-
te concurso, para la contratación de la realización del suministro de material consumible informático a esta Consejería.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18 de mayo de 2004, que
convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la asistencia técnica para facilitar el control de las
operaciones vigentes cofinanciadas por el FEDER en la medida 3.4 del Programa Operativo Integrado de Canarias,
cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Económico Regional (FEDER).

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos a la Importación de Gran Canaria.- Anuncio de 24 de ma-
yo de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos ad-
ministrativos tributarios, en relación con el Impuesto General Indirecto Canario y el Arbitrio sobre la Producción e
Importación en las Islas o el Arbitrio sobre Importación y Entrega de Mercancías en las Islas Canarias.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 20 de mayo de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 25 de mayo de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 26 de mayo de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas en procedimientos de liquidación.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 27 de mayo de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 27 de mayo de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de mayo de 2004, que dispone
el emplazamiento a los interesados en el Procedimiento Ordinario nº 1190/1999, incoado por Dña. María Soledad
Esther Alonso Cabrera, sobre Decreto 51/1999, de 8 de abril, por el que se modifica la Relación de Puestos de Tra-
bajo de esta Consejería.
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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de mayo de 2004, del Director, relativo a notificación de la Resolución
de 18 de febrero de 2004, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro iniciado a la empresa Pedro Torruella
Moraga.- Expte. nº 10729/1998. Número de Liquidación 381002004110000083. 

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 19 de mayo de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Acometida en M.T.
y C.T., ubicada en Avenida Los Geranios, Maneje, s/n, término municipal de Arrecife (Lanzarote).- Expte. nºAT 03LZ13.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 1 de abril de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para la eje-
cución de un vallado y para la ejecución de un aljibe, situado en donde llaman “El Tablero”, en el término municipal
de Antigua, solicitada por Dña. María Jesús Fránquiz González.

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 17 de mayo de 2004, por el que se somete a información pública la aprobación inicial de la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, parcelas B-2 y B-3 en Loma de Pino Seco.

Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna (Tenerife)

Gerencia Municipal de Urbanismo.- Anuncio de 3 de mayo de 2004, por el que se somete a información pública la
aprobación inicial del nuevo documento correspondiente al Proyecto de Modificación Puntual del Plan General de
Ordenación Urbana sobre la Manzana destinada a Equipamiento Comunitario frente a la Plaza del Adelantado.

Gerencia Municipal de Urbanismo.- Anuncio de 13 de mayo de 2004, por el que se somete a información pública la
aprobación inicial del Plan Especial de La Vega de La Laguna.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 11 de mayo de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal LEC. 2000 nº
0001154/2003.

Juzgado de lo Social nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 3 de mayo de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en el procedimiento de demanda sobre despido
nº 0001226/2003.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

899 ORDEN de 12 de abril de 2004, por la que se
modifica parcialmente la Orden de 4 de octu-
bre de 2001, que regula los procesos electo-
rales de las Federaciones Deportivas Cana-
rias (B.O.C. nº 137, de 19.10.01).

Tras la celebración de los procesos electorales en
las Federaciones Deportivas Canarias correspon-

dientes a 2002, se puede afirmar que el sistema fe-
derativo deportivo en Canarias está consolidado tras
más de diez años de regulación, por lo que procede
en estos momentos modificar el régimen de incom-
patibilidades de los Presidentes de las Federaciones
salvaguardando la independencia del cargo, pero ha-
ciéndolo compatible con la posibilidad de ser miem-
bro electivo de la Asamblea federativa. 

En consecuencia, se estima oportuna la modificación
parcial de la Orden de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes de 4 de octubre de 2001 publi-
cada en el Boletín Oficial de Canarias el 19 de oc-



tubre de 2001 en cuanto concierne al régimen de in-
compatibilidades en ella contenido. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Artículo uno.- 1. Se elimina el contenido actual
de la letra c) del apartado 22 del artículo 5 de la Or-
den de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes de 4 de octubre de 2001, por la que se re-
gulan los procesos electorales de las Federaciones
Deportivas Canarias (B.O.C. de 19.10.01).

2. La actual letra d) del apartado 22 del artícu-
lo 5 de la Orden de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes de 4 de octubre de 2001, por la que
se regulan los procesos electorales de las Federa-
ciones Deportivas Canarias (B.O.C. de 19.10.01)
pasa a ser la letra c) de dicho precepto.

Artículo dos.- 1. Se elimina el contenido actual
de la letra c) del apartado 23 del artículo 5 de la Or-
den de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes de 4 de octubre de 2001, por la que se re-
gulan los procesos electorales de las Federaciones
Deportivas Canarias (B.O.C. de 19.10.01).

2. La actual letra d) del apartado 23 del artícu-
lo 5 de la Orden de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes de 4 de octubre de 2001, por la que
se regulan los procesos electorales de las Federa-
ciones Deportivas Canarias (B.O.C. de 19.10.01)
pasa a ser la letra c) de dicho precepto.

Artículo tres.- Se da nueva redacción al apar-
tado 2 del artículo 15 de la Orden de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes de 4 de octubre
de 2001, por la que se regulan los procesos elec-
torales de las Federaciones Deportivas Canarias, cu-
yo texto quedará redactado en la forma siguiente:

“2. El Presidente electo deberá renunciar, pre-
viamente a su toma de posesión, a ejercer cargo en
asociación o club deportivo sujetos a la disciplina
de la Federación, así como a ejercer en activo y su-
jeto a la disciplina de la Federación Deportiva Ca-
naria, al igual que el vicepresidente o vicepresidentes
que designe, como deportista, técnico-entrenador
o juez-árbitro, salvo en los supuestos previstos en
esta Orden.” 

Artículo cuatro.- Queda derogada la Disposi-
ción Adicional Undécima de la Orden de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes de 4 de
octubre de 2001, por la que se regulan los proce-

sos electorales de las Federaciones Deportivas Ca-
narias (B.O.C. de 19.10.01), que queda sin conte-
nido.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2004. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

900 ORDEN de 3 de junio de 2004, por la que se
determina el horario del 13 de junio de 2004,
día de Elecciones al Parlamento Europeo.

El artículo 13.1 del Real Decreto 605/1999, de 16
de abril, por el que se dictan normas reguladoras de
los procesos electorales, establece que las Comuni-
dades Autónomas, que tengan atribuidas competen-
cias en materia laboral, previo acuerdo con los De-
legados del Gobierno, respecto de los trabajadores por
cuenta ajena, adoptarán las medidas precisas para que
los electores, que presten sus servicios el día de las
elecciones, puedan disponer, en su horario laboral,
de hasta cuatro horas libres para el ejercicio del de-
recho al voto, que serán retribuidas.

Teniendo en cuenta la competencia de ejecución
en materia laboral de conformidad con la previsión
del artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía y previo
acuerdo con el Delegado del Gobierno en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, en uso de las faculta-
des atribuidas por el artículo 32.c) de la Ley 1/1983,
de 14 de abril,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Horario laboral.

El horario laboral del día 13 de junio de 2004, de
Elecciones al Parlamento Europeo, para los trabaja-
dores que tengan la condición de electores y no dis-
fruten dicho día del descanso semanal previsto en el
artículo 37.1 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y cu-
yo horario de trabajo coincida, total o parcialmente,
entre las nueve (9) horas y las veinte (20) horas de
tal fecha, se ajustará a lo dispuesto en la presente Or-
den.
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Artículo 2.- Permisos.

1. El período máximo de permiso retribuido del
que disfrutarán los trabajadores será de cuatro (4) ho-
ras, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Trabajadores cuyo horario de trabajo no coin-
cida con el de apertura de las Mesas Electorales o lo
haga por un período inferior a dos horas:

No tendrán derecho a permiso retribuido.

b) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida
en dos o más horas, y menos de cuatro, en el hora-
rio de apertura de las Mesas Electorales:

Disfrutarán de permiso retribuido de dos (2) ho-
ras.

c) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida
en cuatro o más horas y menos de seis con el hora-
rio de apertura de las Mesas Electorales:

Disfrutarán de permiso retribuido de tres (3) ho-
ras.

d) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida
en seis o más horas con el horario de apertura de las
Mesas Electorales:

Disfrutarán de permiso retribuido de cuatro (4) ho-
ras.

2. En todos los supuestos anteriores, cuando por
tratarse de trabajadores contratados a tiempo parcial
realizasen éstos una jornada inferior a la habitual en
la actividad, la duración del permiso antes reseñado
se reducirá en proporción a la relación entre la jor-
nada de trabajo que desarrollen y la jornada habitual
de los trabajadores contratados a tiempo completo en
la misma empresa.

3. Corresponderá al empresario la distribución, en
base a la organización de trabajo, del período en que
los trabajadores dispongan del permiso para acudir
a votar.

Artículo 3.- Miembros de Mesas Electorales, In-
terventores y Apoderados.

Los permisos retribuidos para trabajadores por
cuenta ajena nombrados Presidentes o Vocales de
las Mesas Electorales y los que acrediten su condi-
ción de Interventores o Apoderados se ajustarán a los
siguientes criterios:

1. Los Presidentes, Vocales o Interventores tendrán
derecho, durante el día de la votación, a un permiso
retribuido de jornada completa, si no disfrutan en tal
fecha del descanso semanal, y a una reducción de su

jornada de trabajo de cinco (5) horas el día inme-
diatamente posterior. 

2. Los Apoderados tendrán derecho al permiso re-
tribuido, únicamente, durante la jornada correspon-
diente al día de la votación, si no disfrutan, en tal fe-
cha, del descanso semanal.

3. Si alguno de los trabajadores comprendidos en
los apartados anteriores tuviera que trabajar en tur-
no de noche en la fecha inmediatamente anterior a
la jornada electoral, a petición del interesado, la em-
presa deberá cambiarle el turno, a efectos de poder
descansar la noche anterior al día de la votación.

Artículo 4.- Ejercicio del voto por correo.

1. Los trabajadores por cuenta ajena, que realicen
funciones lejos de su domicilio habitual y dentro del
ámbito de esta Comunidad Autónoma, o en otras
condiciones de las que se deriven dificultades para
ejercer el derecho de sufragio el día de las eleccio-
nes, dispondrán, en su horario laboral, de hasta cua-
tro (4) horas libres para que puedan formular perso-
nalmente la solicitud de certificación acreditativa de
su inscripción en el censo, a la que se refiere el ar-
tículo 72 de la Ley Orgánica 5/1995, de 19 de junio,
de Régimen Electoral General (B.O.E. nº 147, de 20
de junio). 

2. Dichos trabajadores dispondrán, así mismo, de
otras cuatro (4) horas para la remisión del voto por
correo.

Artículo 5.- Retribuciones.

Las reducciones de jornada como consecuencia de
los permisos previstos en el Real Decreto 605/1999,
de 16 de abril, y desarrolladas en los anteriores ar-
tículos de la presente Orden, no supondrán merma
de la retribución que, por todos los conceptos, vinieran
obteniendo los trabajadores, sirviendo como justifi-
cación adecuada, de acuerdo todo lo anterior con lo
establecido en el artículo 37.3.d) del Estatuto de los
Trabajadores, la presentación de certificación de vo-
to o, en su caso, la acreditación de la Mesa Electo-
ral correspondiente.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de junio de 2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

901 ORDEN de 28 de mayo de 2004, por la que
se corrige y modifica parcialmente la Orden
de 24 de marzo de 2004, que convocó para el
ejercicio 2004, subvenciones con finalidad es-
tructural, cofinanciadas por la Unión Europea
(I.F.O.P.), para los sectores de la transforma-
ción y comercialización de los productos de la
pesca y de la acuicultura (B.O.C. nº 65, de 2.4.04).

Examinada la iniciativa formulada por la Vice-
consejería de Pesca sobre la necesidad de corregir y
modificar parcialmente la Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 24
de marzo de 2004 (B.O.C. nº 65, de 2.4.04), por la
que se convocan para el ejercicio 2004, subvencio-
nes con finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión
Europea (I.F.O.P.), para los sectores de la transfor-
mación y de la comercialización de los productos de
la pesca y de la acuicultura, así como la propuesta
formulada por la Secretaría General Técnica, y teniendo
en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y
fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En la base 4 del anexo I de la Orden de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación de 24 de marzo de 2004 (B.O.C. nº 65,
de 2.4.04), por la que se convocan para el ejercicio
2004, subvenciones con finalidad estructural, cofi-
nanciadas por la Unión Europea (I.F.O.P.), para los
sectores de la transformación y de la comerciali-
zación de los productos de la pesca y de la acuicul-
tura, se ha detectado un error material consistente en
que aparecen dos apartados 1, por lo que el segundo
de dichos apartados, relativo a la documentación que
ha de acompañar a la solicitud, debe ser apartado 2.

Segundo.- La letra h) del apartado 1 de la base 2,
del anexo I de la Orden de 24 de marzo de 2004, ante-
riormente mencionada, relativa al ámbito de la trans-
formación de los productos de pesca y de la acuicul-
tura, establece entre los requisitos de los beneficiarios
el “disponer en el momento de la solicitud de las con-
cesiones o autorizaciones administrativas necesarias
para realizar la actividad y tener además los permi-
sos y licencias necesarios para ejecutar el proyecto
de inversión objeto de subvención o acreditar tener-
los en trámite”. 

Dicho requisito constriñe el número de posibles
solicitantes de este tipo de subvenciones, por lo que
se considera necesario modificar este requisito en el
sentido de admitir también a aquellos solicitantes
que en el momento de la presentación de solicitudes
acreditaran tener en trámite las concesiones o auto-

rizaciones administrativas necesarias para realizar
la actividad objeto de subvención, siempre que ob-
tengan las mismas antes del 1 de julio de 2004.

Tercero.- La modificación de la base 2 del anexo
I, antes aludida, lleva implícita la modificación de las
letras j) y m) del apartado 1 (ahora 2 en virtud de la
corrección de errores aludida en el antecedente pri-
mero) de la base 4 de la mencionada Orden, relati-
vas a “solicitudes y documentación” .

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 105. 2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, establece que las Administraciones
Públicas podrán rectificar en cualquier momento de
oficio o a instancia de los interesados, los errores ma-
teriales existentes en sus actos.

Segundo.- El último párrafo del artículo 10.1 del
Decreto Territorial 337/1997, de 19 de diciembre
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, establece que cualquier modificación de
las bases de convocatoria deberá ser objeto de publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, debiendo conce-
derse nuevo plazo de presentación de solicitudes si
la modificación afecta al régimen de concurrencia. 

La modificación que se pretende afecta al régimen
de concurrencia, como quiera que se ve alterado uno
de los requisitos exigidos a los beneficiarios, y por
tanto resulta necesario a tenor lo anteriormente ex-
puesto, establecer un nuevo plazo de presentación de
solicitudes.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir el error material detectado en
la base 4 del anexo I de la Orden de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de
24 de marzo de 2004 (B.O.C. nº 65, de 2.4.04), por
la que se convocan para el ejercicio 2004, subven-
ciones con finalidad estructural, cofinanciadas por la
Unión Europea (I.F.O.P.), para los sectores de la
transformación y de la comercialización de los pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura, en el sentido
siguiente: 

Donde dice:

“1. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente
documentación por duplicado:”
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Debe decir: 

“2. Las solicitudes se acompañarán de la siguiente
documentación por duplicado:”

Segundo.- Modificar la letra h) del apartado 1 de
la base 2, las letras j) y m) del apartado 2 de la base
4 del anexo I de la Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 24 de
marzo de 2004 (B.O.C. nº 65, de 2.4.04), por la que
se convocaron para el ejercicio 2004, subvenciones
con finalidad estructural, cofinanciadas por la Unión
Europea (I.F.O.P.), para los sectores de la transfor-
mación y de la comercialización de los productos de
la pesca y de la acuicultura, en el sentido siguiente: 

Base 2.- Requisitos.

1. De los beneficiarios:

“h) Disponer en el momento de la presentación de
la solicitud de las concesiones o autorizaciones ad-
ministrativas necesarias para realizar la actividad o
acreditar tenerlas en trámite. Tener además los per-
misos y licencias necesarios para ejecutar el pro-
yecto de inversión objeto de subvención o acreditar
tenerlos en trámite. 

En el caso de que acredite en el momento de la
solicitud tener en trámite las concesiones o autorizaciones
administrativas, estar en posesión de las mismas an-
tes del 1 de julio 2004.”

Base 4.- Solicitudes y documentación.

2. Las solicitudes se acompañarán de la siguien-
te documentación por duplicado:

“j) Concesión o autorización administrativa para
el ejercicio de la actividad, o documentación acre-
ditativa de haberla solicitado. En este último caso de-
berá presentar, antes del 8 de julio de 2004, la docu-
mentación justificativa de que ha obtenido las mismas
en el plazo exigido en la base 2.1.h). 

m) En el caso de que fuera necesario acreditar la
disponibilidad del suelo, deberá aportar el título en
virtud del cual posea el mismo, ya sea propiedad, arren-
damiento, o concesión administrativa. En el supues-
to de concesión administrativa bastará con que apor-
te en el momento de la solicitud, documentación
acreditativa de haberla solicitado y antes del 8 de ju-
lio de 2004, el título que acredite haberla obtenido
en el plazo exigido en la base 2.1.h).”

Tercero.- Abrir un nuevo plazo de presentación de
solicitudes, que será de quince días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de esta Orden.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Sanidad 

902 ORDEN de 4 de junio de 2004, por la que se
establecen los servicios mínimos a realizar
por el personal adscrito al Servicio de Lavan-
dería del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, en el Área de Salud de Te-
nerife, como consecuencia del acuerdo adoptado
por la organización sindical Intersindical Ca-
naria de declarar huelga durante los días 10,
11 y 12 de junio de 2004 en horario de 14,00
a 15,00 horas, los días 14, 15 y 16 de junio de
2004 en horario de 7,00 a 8,00 horas, y con
carácter indefinido a partir del día 17 de ju-
nio de 2004 durante una hora coincidiendo con
el comienzo de la jornada laboral.

Por escrito de 25 de mayo de 2004, con registro
de entrada al día siguiente en el registro general de
la Consejería de Sanidad, se comunica por D. Sal-
vador Afonso Cáceres y Dña. Francisca Castilla Cu-
bas, en representación de Intersindical Canaria, el acuer-
do adoptado de convocar huelga, que afectará a todas
las actividades desempeñadas por el personal adscrito
al Servicio de Lavandería (planchadoras, lavanderas,
celadores, peones, mecánicos y gobernantas) del
Hospital Universitario Nuestra Señora de Candela-
ria, durante los días 10, 11 y 12 de junio de 2004 en
horario de 14,00 a 15,00 horas, los días 14, 15 y 16
de junio de 2004 en horario de 7,00 a 8,00 horas, y
con carácter indefinido a partir del día 17 de junio
de 2004 durante una hora coincidiendo con el comienzo
de la jornada laboral.
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En reunión celebrada el 3 de mayo de 2004 con
el Comité de Huelga, se manifiesta por la Adminis-
tración la necesidad de determinación de los servi-
cios mínimos, no habiéndose alcanzado acuerdo al
respecto.

El Decreto 24/1987, de 13 de marzo, de estable-
cimiento de los servicios mínimos de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 32, de 16.3.87; c.e. B.O.C. nº 34, de 20.3.87), asig-
na a los titulares de las Consejerías del Gobierno de
Canarias competencias para la determinación de los
servicios mínimos que sea necesario prestar en caso
de huelga, así como el personal preciso para su de-
sempeño, todo ello dentro del ámbito de sus depar-
tamentos. El citado Decreto establece que tendrán la
consideración de servicios esenciales, entre otros,
los referidos a recepción y registro de documentos,
salud pública y asistencia sanitaria.

El artículo 28.2 de la Constitución Española re-
conoce “el derecho a la huelga de los trabajadores pa-
ra la defensa de sus intereses”, reservando a la Ley
que regule el ejercicio de este derecho el estableci-
miento de “las garantías precisas para asegurar el man-
tenimiento de los servicios esenciales de la comuni-
dad”, de donde se infiere que la huelga -suspensión
colectiva y concertada en la prestación de trabajo por
iniciativa de los trabajadores- no es un derecho ab-
soluto sino limitado por el mantenimiento efectivo
de los servicios esenciales de la Comunidad. 

La ponderación de lo que es necesario o estricto
ha de hacerse valorando la incidencia de la huelga
en los bienes objeto de protección, y no haciendo abs-
tracción de ellos para fijarse sólo en el número de las
personas que convocan la huelga y los servicios que
globalmente puedan prestar, pues no siempre han de
guardar idéntica proporción sino que, como la experiencia
ha demostrado, aun reduciéndose de manera escasa
los servicios y las personas encargadas, la inciden-
cia es grande en las personas receptoras -conserván-
dose la suficiente capacidad de presión en que la
huelga consiste-, dada la naturaleza de los bienes ju-
rídicos afectados y las circunstancias notorias que con-
curren en la obtención de tales servicios esenciales,
con la repercusión social que ello comporta. 

Sostiene el Tribunal Supremo en sentencia de fe-
cha 19 de enero de 1988 (RJ 1988\285) que cuando
la huelga se declare en empresas encargadas de la pres-
tación de cualquier género de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad y concurran cir-
cunstancias de especial gravedad, la autoridad gubernativa
está facultada para acordar las medidas necesarias en
orden a asegurar, de forma tal que el ejercicio del de-
recho de huelga no menoscabe los intereses sociales,
el funcionamiento de los servicios esenciales de la
comunidad, como límite del derecho de huelga que
recoge el artículo 28.2 de la Constitución, debiendo
entenderse como tales servicios mínimos, los racio-

nalmente necesarios para que la comunidad o cuer-
po social pueda recibir las prestaciones vitales o
esenciales para la misma, habiendo declarado el Tri-
bunal Constitucional, en Sentencias de 8 de abril de
1981 (RTC 1981\11) y 24 de abril de 1986 (RTC
1986\51), que “el derecho de los trabajadores de
defender sus intereses mediante la utilización de un
instrumento de presión en el proceso de producción
de bienes o servicios, cede cuando con ello se oca-
siona, o se puede ocasionar, un mal más grave que
el que los huelguistas experimentan si su reivindicación
o pretensión no tuviere éxito”, de donde se infiere que
al tomarse las medidas de garantía para los ciudada-
nos, hay que conjugar el interés general y el de los
trabajadores, de tal suerte que aquél no haga inane
el derecho de éstos, ni el de los trabajadores, al ejer-
citarse, distorsione aquel de la comunidad.

La huelga convocada por la organización sindical
Intersindical Canaria durante los días 10, 11 y 12 de
junio de 2004 en horario de 14,00 a 15,00 horas, los
días 14, 15 y 16 de junio de 2004 en horario de 7,00
a 8,00 horas, y con carácter indefinido a partir del día
17 de junio de 2004 durante una hora coincidiendo
con el comienzo de la jornada laboral, respecto del
personal adscrito al Servicio de Lavandería del Hos-
pital Universitario Nuestra Señora de Candelaria, in-
dudablemente aconseja la adopción de unos mínimos
asistenciales.

Como se desprende de las sentencias del Tribu-
nal Constitucional de 17 de julio de 1981 (RTC
1981\26) y de 5 de mayo de 1986 (RTC 1986\53),
en la adopción de las medidas que garanticen el man-
tenimiento de los servicios esenciales, la autoridad
gubernativa ha de ponderar la extensión territorial y
personal, la duración prevista y las demás circuns-
tancias concurrentes en la huelga, así como las con-
cretas necesidades del servicio y la naturaleza de los
derechos o bienes constitucionalmente protegidos
sobre los que aquélla repercute.

Y, como tiene señalado el Tribunal Supremo en sen-
tencia de fecha 9 de junio de 1989 (RJ 1989\4375),
“no puede negarse que la repetición en períodos cor-
tos de los paros multiplica los efectos perturbadores
sobre los necesitados de asistencia”.

La atención debida del paciente hospitalizado im-
plica el mantenimiento de un mínimo de higiene en
el centro asistencial, cuya garantía reviste el carác-
ter de servicio público de reconocida e inaplazable
necesidad. Difícilmente, en efecto, es factible la cu-
ración de los enfermos hospitalizados en un am-
biente que no reúna las condiciones indispensables
de higiene y salubridad, cuya ausencia o reducción
puede conducir a una situación de graves conse-
cuencias sanitarias, lo que atentaría contra los dere-
chos a la vida, a la integridad física y moral y a la
protección de la salud de los ciudadanos, derechos
contemplados en los artículos 14 y 43.1 de nuestra
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Constitución, cuya garantía compete a los poderes pú-
blicos, a través de medidas preventivas y de asegu-
ramiento de la prestación de los servicios necesarios.

Expresa en tal sentido la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Supremo, en sentencia
de 10 de octubre de 1990 (RJ 1990\7608): “(...)
respecto de la limpieza de hospitales, la sentencia
entendió que si los servicios sanitarios implantados
como mínimo quedaron reducidos a los propios de
un día festivo carecía de base racional objetiva que
los de limpieza de hospital se mantuvieran con re-
ferencia a los de un día laborable, pues, lógica-
mente las necesidades de limpieza también deberían
reducirse. La argumentación anterior no se consi-
dera suficiente por este Tribunal, si se tiene en cuen-
ta que en la propia finalidad de los servicios de lim-
pieza de un hospital se encuentra la justificación de
su esencialidad, en cuanto que obviamente la higiene
hospitalaria es un valor decisivo para el manteni-
miento de otros constitucionalmente protegidos, ta-
les como la vida y salud -artículos 15 y 43 de la Cons-
titución”.

No cabe por tanto en el presente caso utilizar el
criterio de mera proporción numérica entre el personal
estimado necesario y el que, lícita y razonablemen-
te, puede ejercitar el derecho fundamental de los tra-
bajadores a la huelga. Lo que ha de ponderarse es la
relación entre la falta de higiene diaria y el riesgo pa-
ra la salud, y en ocasiones la vida, de los pacientes
hospitalizados.

Como expresa la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en sentencia de 19 de noviembre de 1998 (RJCA
1998\4688), en relación al Servicio de Lavandería del
Hospital Universitario de Canarias, “es del todo evi-
dente que en un día se genera en el Hospital Universitario,
una enorme cantidad de ropa, prendas, etc., que de
no proceder a su lavado, determinaría por un lado pro-
blemas de abastecimiento de la ropa limpia, que al
tratarse de un centro sanitario es de una necesidad ina-
plazable, que los efectos apuntados se plasmarían en
una grave disfunción en los días posteriores”.

Según informa la Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Nuestra Señora de Candelaria, órgano
responsable de la asistencia sanitaria especializada
en el Área de Salud de Tenerife y conocedor inme-
diato de las circunstancias concurrentes en el Cen-
tro y Servicio a que la huelga afecta, puesto que el
proceso de producción y el horario de trabajo están
muy ajustados a la demanda diaria de ropa por par-
te del Hospital, con el problema añadido del estado
de la maquinaria, en otras convocatorias de huelga
estos servicios mínimos siempre han sido el 100 por
100 de los efectivos habituales. Como en esta oca-
sión se convocan paros de una hora, la reducción de
los efectivos propuesta permitiría garantizar, míni-
mamente, la producción demandada.

CATEGORÍA EFECTIVOS EFECTIVOS PROPUESTA
PLANTILLA HABITUALES MÍNIMOS

Planchadoras 34 26 22
Lavanderas 3 2 1
Celadores 8 6 5
Gobernantas 4 3 2
Peones 1 1 1
Mecánicos 3 1 1

Por cuanto antecede, teniendo en cuenta que el tra-
bajo se interrumpirá durante una hora diaria en un ser-
vicio cuya paralización repercute directamente en la
actividad asistencial, de carácter esencialísimo e in-
dispensable, se estima procedente fijar servicios mí-
nimos que, respetando el derecho constitucional de
huelga, no menoscaben la necesidad de continuar
garantizando la asistencia sanitaria que se presta en
el Centro.

Visto el artículo 2 del Decreto 24/1987, de 13 de
marzo (B.O.C. nº 34, de 29.3.87), así como la pro-
puesta de establecimiento de servicios mínimos de
la Dirección del Servicio Canario de la Salud,

D I S P O N G O:

Fijar los servicios mínimos que han de prestarse
por el personal adscrito al Servicio de Lavandería del
Hospital Universitario Nuestra Señora de Candela-
ria, durante la huelga convocada los días 10, 11 y 12
de junio de 2004 en horario de 14,00 a 15,00 horas,
los días 14, 15 y 16 de junio de 2004 en horario de
7,00 a 8,00 horas, y con carácter indefinido a partir
del día 17 de junio de 2004 durante una hora coin-
cidiendo con el comienzo de la jornada laboral, en
los siguientes términos:

Efectivos mínimos por categorías profesionales:

- Planchadoras: 22.
- Lavanderas: 1.
- Celadores: 5.
- Gobernantas: 2.
- Peones: 1.
- Mecánicos: 1.

Por el Director Gerente del Complejo Hospitala-
rio Nuestra Señora de Candelaria, se determinará la
relación nominal de los efectivos que han de prestar
servicios durante las jornadas de huelga, notificán-
doselo a los interesados por cualquier procedimien-
to que permita tener constancia de su recepción.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria,
o ante aquel en cuya circunscripción tenga su domi-
cilio el recurrente, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, o
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de diez días, si se acudiera al procedimiento previs-
to en los artículos 114 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Potestativamente, para el supuesto de que se acu-
diera al procedimiento ordinario, podrá interponer-
se recurso de reposición ante este Consejero, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación, significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recuso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de 2004.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

903 ORDEN de 16 de abril de 2004, por la que se
aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, pa-
ra su aplicación en el municipio de Santiago
del Teide (Tenerife).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ilustre Ayuntamiento de Santiago
del Teide, de modificación de las tarifas del transporte
urbano en auto-taxis, para su aplicación en dicho
municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 18 de diciembre de 2003 tiene en-
trada en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas del servicio público de transporte ur-
bano en auto-taxis, propuesta por el Ilustre Ayunta-
miento de Santiago del Teide (documentación que se
completa con fecha 24 de marzo de 2004).

2º) El Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión
celebrada el día 29 de marzo de 2004, elaboró el co-
rrespondiente informe, acordándose su elevación al
Pleno de la Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión ple-
naria celebrada el mismo día 29 de marzo de 2004,
dictaminó emitir propuesta para reducir las tarifas so-
licitadas por el Ayuntamiento, todo ello sobre la ba-
se de las consideraciones reflejadas en el Acta de la
sesión y en el informe del Grupo de Trabajo, que de-
berán ser debidamente notificados a los interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberalización
de la actividad económica, por el que se modifica el
régimen de precios de determinados bienes y servi-
cios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 8/2003, de 31 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, y demás disposiciones de ge-
neral o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de transporte en au-
to-taxis, para su aplicación en el municipio de San-
tiago del Teide (isla de Tenerife), las cuales queda-
rán establecidas en las cuantías siguientes:

Concepto Tarifa euros Incremento

Tarifas:

Bajada de Bandera diurna 1,30 euros 14,00%
Bajada de Bandera nocturna (1) 1,70 euros 15,00%
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Concepto Tarifa euros Incremento

Tarifas:

Bajada de Bandera en 1,70 euros 15,00%
días festivos (2)
Kilómetro Recorrido 0,40 euros 1,00%
Hora de Espera 9,62 euros 29,10%

Suplementos:

Suplemento por Bultos (3) 0,40 euros 11,10%
Entrada/Salida desde el Puerto 1,80 euros Nueva
de los Gigantes (4) implantación

1.- Desde las 22,00 horas hasta las 6,00 horas.

2.- Desde las 00,00 horas hasta las 24,00 horas.

3.- Se aplicará una sola vez siempre que sus di-
mensiones o características impliquen la necesaria uti-
lización de los portaequipajes del vehículo, no pu-
diendo sobrepasarse esa cantidad con independencia
del número de maletas o bultos que porte el usuario
del servicio. Quedan exentos de este suplemento los
carritos portabebés y las sillas de ruedas o cualquier
otro elemento necesario para la movilidad de perso-
nas minusválidas.

4.- Siempre que al recorrido le sea de aplicación
la tarifa urbana.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de abril de 2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

p.s., LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA

(Decreto 71/2004, de 15.4.04, del Presidente),
Mª Australia Navarro de Paz.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1804 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26
de mayo de 2004, por el que se hace público
el concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia rela-
tiva a la redacción del proyecto, incluido el co-
rrespondiente estudio de detalle de la parcela,
dirección de obra y coordinación del estudio
de seguridad y salud, por Arquitecto Supe-
rior, de la construcción de 27 viviendas pro-
tegidas de promoción pública a ejecutar en La
Gallega, manzana E-2.44, término municipal
de Santa Cruz de Tenerife.

Por Resolución de 24 de mayo de 2004, del Di-
rector del Instituto Canario de la Vivienda, dictada
por delegación del Consejo de Dirección de 5 de
abril de 2004, se acuerda la apertura del procedi-
miento de adjudicación que a continuación se indi-
ca:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a)  Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Promoción Pública.

c)  Número de expediente: TF-020/PP/04.  

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: redacción del proyec-
to, incluido el correspondiente estudio de detalle de
la parcela, dirección de obra y coordinación del es-
tudio de seguridad y salud, por Arquitecto Superior,
de la construcción de 27 viviendas protegidas de
promoción pública a ejecutar en La Gallega, manzana
E-2.44, término municipal de Santa Cruz de Teneri-
fe.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
se estará a lo dispuesto en la cláusula 9 del Pliego de
aplicación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 56.711,78 euros, I.G.I.C. y tarifa VII
incluidos.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a)  Entidad: Servicio de Promoción Pública del Ins-
tituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: calle J.R. Hamilton, 16, Edificio
Daida, planta 1ª, Santa Cruz de Tenerife.

c)  Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d)  Teléfono: (922) 473600.

e)  Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS  DEL CONTRATISTA.

Clasificación de los licitadores: se estará a lo dis-
puesto en las cláusulas 4 y 5 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a)  Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

2º) Domicilio: calle J.R. Hamilton, 16, Edificio Dai-
da, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal:  Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda  (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas por
correo y se cumplan los requisitos previstos en el ar-
tículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, la Mesa se
reunirá transcurridos los diez días naturales desde la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones,
a la hora indicada. Si el citado día fuera sábado o in-
hábil, la Mesa se reunirá el primer día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DAN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

1805 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 26 de
mayo de 2004, por el que se hace público el con-
curso, procedimiento abierto, para la contrata-
ción de la consultoría y asistencia relativa a la
redacción del proyecto, incluido el correspondiente
estudio de detalle de la parcela, dirección de
obra y coordinación del estudio de seguridad y
salud, por Arquitecto Superior, de la construcción
de 63 viviendas protegidas de promoción públi-
ca a ejecutar en La Gallega, manzana E-2.65, tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife.
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Por Resolución de 24 de mayo de 2004, del Di-
rector del Instituto Canario de la Vivienda, dictada
por delegación del Consejo de Dirección de 5 de
abril de 2004, se acuerda la apertura del procedi-
miento de adjudicación que a continuación se indi-
ca:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública.

c) Número de expediente: TF-010/PP/04. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: redacción del proyecto,
incluido el correspondiente estudio de detalle de la
parcela, dirección de obra y coordinación del estudio
de seguridad y salud, por Arquitecto Superior, de la cons-
trucción de 63 viviendas protegidas de promoción pú-
blica a ejecutar en La Gallega, manzana E-2.65, tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
se estará a lo dispuesto en la cláusula 9 del Pliego de
aplicación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 124.237,73 euros, I.G.I.C. y tarifa
VII incluidos.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: calle J.R. Hamilton, 16, Edificio
Daida, planta 1ª, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 473601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación de los licitadores: se estará a lo dis-
puesto en las cláusulas 4 y 5 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

2º) Domicilio: calle J.R. Hamilton, 16, Edificio Dai-
da, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
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el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, la Me-
sa se reunirá transcurridos los diez días naturales
desde la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora indicada. Si el citado día fuera
sábado o inhábil, la Mesa se reunirá el primer día há-
bil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DAN OBTENERSE LOS PLIEGOS. 

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Economía 
y Hacienda 

1806 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 21
de mayo de 2004, relativo al procedimiento abier-
to de adjudicación, mediante concurso, para
la contratación de la realización del suminis-
tro de material consumible informático a es-
ta Consejería.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso, para la realización
del suministro de material consumible informático a
la Consejería de Economía y Hacienda.

1.- Objeto: contratar la realización del suministro
de material consumible informático a la Consejería
de Economía y Hacienda.

2.- Precio de licitación: 84.141,69 euros.

3.- Plazo de ejecución del contrato: el contrato ten-
drá un plazo máximo de ejecución de 1 año a contar
desde el día siguiente al de la firma del documento
en que se formalice el mismo.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en la Sección de Contra-

tación de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, calle Tomás Miller,
38, 4ª planta, de Las Palmas de Gran Canaria y en
la Sección de Coordinación de dicha Secretaría en la
Plaza de Santo Domingo, s/n, de Santa Cruz de Te-
nerife, así como en la página del Gobierno de Cana-
rias en Internet (http://www.gobiernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: 1.682,83 euros.

6.- Las proposiciones: se podrán presentar en el
Registro General de la Consejería de Economía y Ha-
cienda en Las Palmas de Gran Canaria, calle Tomás
Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro General de di-
cha Consejería en Santa Cruz de Tenerife, Plaza de
Santo Domingo, s/n, en horario de 9,00 a 14,00 ho-
ras y de 9,00 a 13,00 en los meses de julio, agosto y
septiembre. El plazo de presentación de proposicio-
nes concluirá una vez que hayan transcurrido 15 días
naturales contados a partir del siguiente a la presen-
te publicación. 

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección
jmelalo@gobiernodecanarias.org, si bien este medio
sólo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de
ambos requisitos, no será admitida la proposición en
el caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en
el presente anuncio.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 10,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de mayo de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Cristina de León Ma-
rrero.
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

1807 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 18
de mayo de 2004, que convoca concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la
asistencia técnica para facilitar el control de
las operaciones vigentes cofinanciadas por el
FEDER en la medida 3.4 del Programa Ope-
rativo Integrado de Canarias, cofinanciado por
el Fondo Europeo de Desarrollo Económico
Regional (FEDER).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Medio Ambien-
te.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: AT-C-12/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de una asis-
tencia técnica para facilitar el control de las opera-
ciones vigentes cofinanciadas por el FEDER en la me-
dida 3.4 del Programa Operativo Integrado de Canarias,
con el fin de contribuir a facilitar y ordenar toda la
información necesaria para el cumplimiento de la
legislación vigente.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.

d) Plazo de vigencia: máximo hasta el día 30 de
noviembre de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos mil (200.000,00) euros,
distribuido en las siguientes anualidades:

- Año 2004: cien mil (100.000,00) euros.

- Año 2005: cien mil (100.000,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores deberán cons-
tituir garantía provisional por importe de cuatro mil
(4.000,00) euros, equivalente al 2 por 100 del pre-
supuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, en Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, en Santa Cruz de
Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306550 (Centralita) y en Santa Cruz de Tenerife
(922) 476281 (Servicio de Contratación Administrativa
y Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306560 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los cincuenta y dos (52) días
naturales contados desde el día del envío del anun-
cio al Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se deberá acreditar a través de
los medios establecidos en la cláusula 4.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, y en par-
ticular por los señalados con los números 5 y 6, de
la indicada cláusula, que deberán ser aportados en to-
do caso.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: cincuenta y dos
(52) días naturales contados desde la fecha de envío
de este concurso al Diario Oficial de las Comunida-
des Europeas, hasta las 13 horas del día en que ven-
za dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: la señalada en el punto 6.

2º) Domicilio: los señalados en el punto 6.

3º) Localidad y código postal: los señalados en el
punto 6.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Teneri-
fe, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de
Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 13 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 306560 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso que fuera reci-
bida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Rambla General Franco, 149, 1ª
planta, Edificio Mónaco (en la Sala de Juntas de es-
ta Consejería).

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, para
cualquier cuestión de carácter administrativo; y en
el Servicio de Calidad Ambiental de la Viceconseje-
ría de Medio Ambiente, en Las Palmas de Gran Ca-
naria, calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, 5ª
planta, Edificio de Usos Múltiples II, teléfono (928)
306525, y en Santa Cruz de Tenerife, Avenida de Ana-
ga, 35, 6ª planta, Edificio de Usos Múltiples I, telé-
fono (922) 475107, para cualquier cuestión relativa
al Pliego de Prescripciones Técnicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

18 de mayo de 2004.

13. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo de 2004.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

1808 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos a la Importación de Gran Cana-
ria.- Anuncio de 24 de mayo de 2004, relati-
vo a requerimiento de comparecencia para
notificación a los interesados en los procedi-
mientos administrativos tributarios, en rela-
ción con el Impuesto General Indirecto Canario
y el Arbitrio sobre la Producción e Importa-
ción en las Islas o el Arbitrio sobre Importa-
ción y Entrega de Mercancías en las Islas Ca-
narias.
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Habiéndose intentado por dos veces la notificación por
los cauces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-

vas y del Orden Social y, en virtud de lo preceptuado en
el artículo 105.6 de la mencionada Ley, a medio de la pre-
sente se viene a hacer pública la relación de notificacio-
nes pendientes relativas a los procedimientos de gestión
tributaria que a continuación se detallan:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio para ser notificados de las actuaciones
administrativas contenidas en los referidos proce-
dimientos administrativos, ante la Administración
de Tributos a la Importación de la Dirección Ge-
neral de Tributos de la Consejería de Economía y
Hacienda del Gobierno de Canarias, sita en el Edi-
ficio Fundación de Puertos, Explanadas de Vapo-
res, Muelle de Santa Catalina de Las Palmas de Gran
Canaria, todo ello de acuerdo con lo establecido a
tal efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de mayo de
2004.- El Administrador de Tributos a la Importa-
ción de Gran Canaria, Martín Muñoz García de la
Borbolla.

1809 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 20 de mayo de 2004, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifi-
cación de actuaciones administrativas de
procedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del Ser-
vicio de Recaudación de Las Palmas de la Conse-
jería de Economía y Hacienda del Gobierno de Ca-
narias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se tramitan
por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,

de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzaro-
te: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arreci-
fe.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de mayo de
2004.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recauda-
ción de Las Palmas, Clara Díaz Monzón.
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1810 Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edic-
to de 25 de mayo de 2004, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifi-
cación de actuaciones administrativas de
procedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del Ser-
vicio de Recaudación de Las Palmas de la Con-
sejería de Economía y Hacienda del Gobierno de
Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrati-
vas dictadas en procedimientos de apremio que se
tramitan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los intere-
sados que se han relacionado para que comparez-
can por sí o por medio de representante legal de-
bidamente autorizado en alguna de las dependencias
que a continuación se indican en el plazo de diez
días contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, al efecto de ser notifi-
cados del contenido íntegro de los mencionados
actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanza-
rote: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arre-
cife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio
de Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Go-
mera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mayo de
2004.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recauda-
ción de Las Palmas, Clara Díaz Monzón.
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1811 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 26 de mayo de 2004,
relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones adminis-
trativas en procedimientos de liquidación.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tene-
rife de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrati-
vas dictadas en procedimientos de liquidación dic-
tadas por los órganos que se indican. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los intere-
sados que se han relacionado, agrupados según el
municipio correspondiente a su último domicilio
conocido, para que comparezcan por sí o por me-
dio de representante legal debidamente autorizado
en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados des-
de el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-

do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanza-
rote: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arre-
cife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio
de Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Go-
mera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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1812 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 27 de mayo de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administra-
tivas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tene-
rife de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de apremio que se
tramitan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de noti-
ficar los actos relacionados, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente anuncio se cita a los intere-
sados que se han relacionado para que comparezcan
por sí o por medio de representante legal debida-
mente autorizado en alguna de las dependencias
que a continuación se indican en el plazo de diez
días contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio, al efecto de ser notifi-
cados del contenido íntegro de los mencionados
actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanza-
rote: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arre-
cife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio
de Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Go-
mera: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San
Sebastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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1813 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife.- Edicto de 27 de mayo de 2004, relativo
a requerimiento de comparecencia para notifi-
cación de actuaciones administrativas de pro-
cedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del Servicio
de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife de la Consejería
de Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos ve-
ces, no se han podido notificar a los interesados que se rela-
cionan en listado anexo o a sus representantes las actuacio-
nes administrativas dictadas en procedimientos de apremio
que se tramitan por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar los ac-
tos relacionados, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, según la redacción dada por el artículo 28.1 de
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado para que
comparezcan por sí o por medio de representante legal de-
bidamente autorizado en alguna de las dependencias que a
continuación se indican en el plazo de diez días contados des-
de el siguiente al de la publicación del presente anuncio, al
efecto de ser notificados del contenido íntegro de los men-
cionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si transcu-
rrido dicho plazo no hubieran comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle Franchy
y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife: Pla-
za de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz de Teneri-
fe.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote: calle Dr.
Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura: ca-
lle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma: Carre-
tera a Bajamar, 20, 1ªplanta, Edificio de Bolsa de Aguas, San-
ta Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera: Pla-
za de la Constitución, 14, 1ªplanta, San Sebastián de La Go-
mera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro: calle Dr.
Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2004.- La Te-
sorera Jefe del Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1814 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 26 de ma-
yo de 2004, que dispone el emplazamiento a
los interesados en el Procedimiento Ordina-
rio nº 1190/1999, incoado por Dña. María
Soledad Esther Alonso Cabrera, sobre De-
creto 51/1999, de 8 de abril, por el que se mo-
difica la Relación de Puestos de Trabajo de es-
ta Consejería.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sección Primera, Las Pal-
mas de Gran Canaria, en el Procedimiento Ordi-
nario nº 1190/1999 incoado por Dña. María Sole-
dad Esther Alonso Cabrera, sobre Decreto 51/1999,
de 8 de abril, por el que se modifica la Relación
de Puestos de Trabajo de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales, y de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 48.4 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Por ello, el Secretario General Técnico

R E S U E L V E:

1. Remitir a la la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sección Primera, Las Palmas de Gran Ca-
naria, el expediente administrativo correspondiente
al Procedimiento Ordinario nº 1190/1999.

2. Emplazar a todos aquellos interesados, para
que comparezcan y se personen ante la referida Sa-
la en el plazo de nueve días, siguientes a la noti-
ficación, o en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2004.-
El Secretario General Técnico, Guillermo Sán-
chez Hortelano.

1815 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de mayo de 2004, del Director, relativo a no-
tificación de la Resolución de 18 de febre-
ro de 2004, por la que se pone fin al proce-
dimiento de reintegro iniciado a la empresa
Pedro Torruella Moraga.-  Expte.  nº
10729/1998.  Número de Liquidación
381002004110000083. 
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución por la que se pone
fin al procedimiento de reintegro citada en el do-
micilio señalado a tales efectos por el interesado
y mediante inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio, se procede, con-
forme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación a
Pedro Torruella Moraga de la Resolución por la que
se pone fin al procedimiento de reintegro dictado
por Resolución del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo nº 403, de fecha 18 de fe-
brero de 2004, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución de la Directora del Servicio Cana-
rio de Empleo, dictada por delegación del Presi-
dente, por la que se pone fin al procedimiento de
reintegro de subvenciones, incoado a D. Pedro To-
rruella Moraga.

“Examinado el expediente administrativo nº
98-10729, iniciado por la Dirección del Servicio
Canario de Empleo a la citada entidad, referente
a reintegro de subvención concedida, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 1928, de fecha 26
de noviembre de 1998, del Instituto Canario de For-
mación y Empleo se concedió a Pedro Torruella Mo-
raga, una subvención por importe de tres mil cin-
co euros con seis céntimos (3.005,06 euros), con
cargo a la partida presupuestaria 23.10.322CI.470.00
L.A./P.I. 23426102, dentro del programa “Progra-
ma E: Fomento del Autoempleo”, de conformidad
con lo establecido en la Resolución de 20 de agos-
to de 1998, del Presidente y demás normas regu-
ladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de
la subvención era la constitución en trabajador au-
tónomo o por cuenta propia. La forma de acredi-
tar su realización y el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en el resuelvo cuarto y quinto de
la Resolución de concesión y en las normas regu-
ladoras quedó establecida en los siguientes térmi-
nos: artículo 7 de la base 29ª y siguientes de la Re-
solución de 20 de agosto de 1998, del Presidente,

así como en la propia Resolución de concesión, el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, y demás norma-
tivas de pertinente y general aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de pro-
cedimiento de reintegro nº 2097, de 18 de julio de
2001, publicado por ignorado domicilio en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 158, de fecha 7 de di-
ciembre de 2001, y el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Arona por un período de 15 días,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
inició procedimiento para el reintegro de la sub-
vención, al haber incurrido el beneficiario en la cau-
sa determinante del reintegro que en el citado
acuerdo se mencionaba, con la indicación de que
en el plazo de diez días podía comparecer en el ex-
pediente, tomar audiencia y vista, proponer prue-
bas y alegar cuanto tuviera por conveniente en de-
fensa de los derechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- En el expediente de referencia consta
que el beneficiario causó alta en el Régimen Es-
pecial de Trabajadores Autónomos el día 4 de di-
ciembre de 1998, por lo que tuvo que permanecer
en alta y al corriente en sus obligaciones con la Se-
guridad Social, como mínimo, hasta el día 4 de ju-
nio de 2000.

Quinto.- Este Organismo, mediante oficio de fe-
cha 17 de abril de 2001, registrado de salida el mis-
mo día, requirió al beneficiario a los efectos de que
aportase la documentación justificativa de la sub-
vención concedida. Este requerimiento no pudo no-
tificarse ya que el interesado estuvo ausente en el
domicilio establecido en la petición de subven-
ción (acceso a Chayifuta, s/n, Edificio Atlántico,
en Arona) en las dos ocasiones en las que el car-
tero intentó la notificación directamente.

Sexto.- El interesado, al día de la fecha, no ha
presentado alegaciones ni ningún tipo de docu-
mentación justificativa, en los términos estableci-
dos en la Resolución de concesión y normativa apli-
cable.

Séptimo.- No obstante, al no haber recaído re-
solución expresa poniendo fin al procedimiento y
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superado los tres meses sin haber resuelto, se dic-
tó, conforme a los artículos 42.1 y 44.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (LRJ-PAC) (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), Resolución de caducidad del
procedimiento de reintegro nº 03-38/4351, de fe-
cha 10 de octubre de 2003, comunicándoles el de-
recho que asiste a la Administración a iniciar nue-
vamente el correspondiente procedimiento de
reintegro, toda vez que los motivos del mismo
subsisten.

Octavo.- Con fecha 27 de octubre de 2003 se ini-
cia nuevamente procedimiento de reintegro, me-
diante Resolución de la Directora del S.C.E. nº 03-
38/4726, la cual fue publicada el 2 de febrero de
2004, en el Boletín Oficial de Canarias nº 21, y el
tablón de edictos del Ayuntamiento de Arona por
un período de 15 días, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, después de dos intentos de no-
tificación, al subsistir los mismos motivos
determinante del reintegro, citados en los anterio-
res acuerdos mencionados, sin que el interesado,
al día de la fecha, haya presentado alegaciones ni
ningún tipo de documentación justificativa, en los
términos establecidos en la Resolución de conce-
sión y normativa aplicable.

A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para iniciar y
resolver el procedimiento de reintegro de la sub-
vención concedida a Pedro Torruella Moraga, me-
diante Resolución de fecha 26 de noviembre de 1998,
registrada al nº 1928, es la Directora del Servicio
Canario de Empleo, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 9.1 y Disposición Transitoria Única de la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), en concordancia
con los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

Segundo.- En los trámites seguidos para la ini-
ciación, instrucción y resolución del procedimiento
de reintegro han sido observadas las disposiciones
contenidas en el Decreto 337/1997, de 19 de di-

ciembre citado, y las contenidas en la normativa
reguladora de la respectiva convocatoria, Resolu-
ción de 20 de agosto de 1998, del Presidente.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y
observadas las disposiciones mencionadas, pro-
cede acordar el reintegro de la subvención conce-
dida, por cuanto de la documentación obrante en
el expediente que nos ocupa se deriva el incum-
plimiento de la normativa aplicable en materia de
justificación de subvenciones (Resolución de 20
de agosto de 1998, del Presidente), y ha quedado
probado en los siguientes términos:

- El resuelvo cuarto y quinto de la Resolución
de concesión de 26 de noviembre de 1998 establecía
que el beneficiario de la subvención estará obli-
gado a realizar la actividad que fundamenta la
concesión de la subvención por un plazo al menos
de dieciocho meses y deberá presentar al año si-
guiente a su constitución como autónomo (artícu-
lo 7 de la base 29ª de la Resolución de 20 de agos-
to de 1998), certificado expedido por el Instituto
Nacional de la Seguridad Social que acredite que
en el transcurso del año anterior el trabajador ha
permanecido en alta y al corriente en sus obliga-
ciones con la Seguridad Social. Igualmente, este
documento debía presentarse una vez transcurri-
do los tres meses siguientes a la finalización del
plazo de los dieciocho mencionados, para acredi-
tar que durante todo el período permaneció de al-
ta y al corriente en sus obligaciones con la Segu-
ridad Social.

- Por lo que ha incumplido el deber de justifi-
car el empleo dado a los fondos recibidos en la for-
ma y plazo que se establece en la Resolución de
concesión y normas reguladoras, por cuanto el
Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro
nº 03-38/4726, le fue notificado mediante su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias nº 21,
de 2 de febrero de 2004, sin que haya sido presentada
documentación justificativa hasta la fecha.

Vistos los antecedentes mencionados, la Reso-
lución de 20 de agosto de 1998, del Presidente, el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias; en relación con
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el Real Decre-
to Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88),
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en ejercicio de las competencias que me atribuye
el artículo 36.2 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, citado,

PROPONE:

Primero.- Declarar la procedencia del reintegro
de la subvención concedida a D. Pedro Torruella
Moraga, mediante Resolución del Instituto Cana-
rio de Formación y Empleo, nº 1928, de fecha 26
de noviembre de 1998, al haber incurrido el be-
neficiario en motivo de reintegro toda vez que ha
incumplido con las obligaciones establecidas en la
normativa aplicable en materia de justificación de
subvenciones, que han resultado probadas y des-
critas en los fundamentos de derecho de la presente
Resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que la can-
tidad a reintegrar asciende a tres mil cinco euros
con seis céntimos (3.005,06 euros), más cuatrocientos
ochenta y siete euros con noventa y siete céntimos
(487,97 euros), en concepto de intereses de demora,
en aplicación a los apartados 4 y 5 del artículo 35
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado
y devengados desde la fecha de pago de la subvención
hasta la fecha de propuesta de la presente Resolu-
ción, calculados aplicando el tipo de interés a que
se refiere el artículo 36 del Real Decreto Legisla-
tivo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presen-
te Resolución, hasta la fecha de ingreso de la can-
tidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de
las demás responsabilidades en que haya podido
incurrir como consecuencia del incumplimiento
denunciado y que se exigirán, en su caso, por los
procedimientos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos
cobratorios (carta de pago y talón de cargo), para
efectuar el ingreso de la deuda, conforme con los
plazos establecidos en el artículo 20 del Real De-
creto 1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación,
que establece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de notificación hasta

el 5 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el
último de cada mes, desde la fecha de notificación
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior.

Dicho ingreso se realizará en las entidades fi-
nancieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería
del ICFEM el documento cobratorio (talón de car-
go), con la certificación o diligencia del pago rea-
lizado en la entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse sa-
tisfecho la deuda, determinará el inicio del perío-
do ejecutivo, exigiéndose la deuda con el recargo
de apremio y de los intereses de demora hasta la
fecha de ingreso.

Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme al artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, citado, la deuda podrá apla-
zarse o fraccionarse, previa solicitud que habrá de
presentarse en la Tesorería del Servicio Canario de
Empleo, conforme a los modelos de solicitudes que
se adjuntan a la presente Resolución.

Notificar la presente Resolución al interesado
en el expediente, con la indicación de que contra
la misma, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo
de un mes, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse. El cómputo del plazo indica-
do anteriormente, se iniciará a partir del día siguiente
al de la notificación del presente acto.- La Direc-
tora del Servicio Canario de Empleo, propuesto por
la Jefa de Sección, Brígida Delgado Martínez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2004.-
El Director, Claudio-Alberto Rivero Lezcano.
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Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1816 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 19 de mayo de 2004, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Aco-
metida en M.T. y C.T., ubicada en Avenida
Los Geranios, Maneje, s/n, término municipal
de Arrecife (Lanzarote).- Expte. nº AT 03LZ13.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctri-
cas que se citan en el expediente nº AT 03LZ13,
denominado: Acometida en M.T. y C.T.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se some-
te a información pública la petición de Anpandel,
S.L., con domicilio en calle Rosario, 9, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el
establecimiento de una línea subterránea, trifási-
ca, de dúplex circuito, a 20 kV de tensión de ser-
vicio, con origen en intercalada entre los C.C.T.T.
C-300.081 “Urmi” y C-300.083 “Geranios Santa
Coloma” y su final en C.T. proyecto, con longitud
total de 125 metros y sección de 150 mm2 AL, afec-
tando al término municipal de Arrecife.

Un Centro de Transformación tipo prefabrica-
do PFV-3/20, situado en Avenida Los Geranios, Ma-
neje, s/n, con capacidad de albergar transformadores
de una potencia igual o inferior a 630 kVA y una
relación de transformación de 20/0,420 kV, así co-
mo un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
44.028,39 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edi-
ficio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria, y en las dependencias oficiales del Ayun-
tamiento de Arrecife y formularse al mismo las ale-
gaciones que se estimen oportunas en el plazo de

veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de mayo de
2004.- El Director General de Industria y Energía,
p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1.044), Juan Anto-
nio León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1817 ANUNCIO de 1 de abril de 2004, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la ejecución de
un vallado y para la ejecución de un aljibe,
situado en donde llaman “El Tablero”, en
el término municipal de Antigua, solicitada
por Dña. María Jesús Fránquiz González.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 1 de abril de 2004, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la ejecución de un vallado fácilmente
desmontable de 227 m de longitud, y para la eje-
cución de un aljibe de 40 m2, situado en donde lla-
man “El Tablero”, en el término municipal de An-
tigua, solicitada por Dña. María Jesús Fránquiz
González.

Puerto del Rosario, a 1 de abril de 2004.- El Con-
sejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Ayuntamiento de Mogán
(Gran Canaria)

1818 ANUNCIO de 17 de mayo de 2004, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Mu-
nicipal, parcelas B-2 y B-3 en Loma de Pi-
no Seco.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 17 de mayo de 2004, acor-
dó aprobar inicialmente la Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Mu-
nicipal, parcelas B-2 y B-3 en Loma de Pino Se-
co, promovida por este Ayuntamiento.
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De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 128 del Reglamento de Planeamiento en rela-
ción con el artículo 42 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio y de Espacios Naturales de Canarias, di-
cha modificación y el expediente a que se contrae
el acuerdo de aprobación se someten a información
pública por el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, durante el cual
podrá ser examinado en la Secretaría General por
cualquier persona o entidad interesada, en días la-
borables y en horario de oficina, y presentar, en su
caso, las alegaciones u observaciones que se esti-
men pertinentes.

Mogán, a 17 de mayo de 2004.- El Alcalde-
Presidente, José Francisco González González.

Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna (Tenerife)

1819 Gerencia Municipal de Urbanismo.- Anun-
cio de 3 de mayo de 2004, por el que se so-
mete a información pública la aprobación
inicial del nuevo documento correspondiente
al Proyecto de Modificación Puntual del
Plan General de Ordenación Urbana sobre
la Manzana destinada a Equipamiento Co-
munitario frente a la Plaza del Adelantado.

Aprobado inicialmente por acuerdo plenario de
doce de abril de dos mil cuatro el nuevo documento
correspondiente al Proyecto de Modificación Pun-
tual del Plan General de Ordenación Urbana sobre
la Manzana destinada a Equipamiento Comunita-
rio frente a la Plaza del Adelantado, formulado a
propuesta de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia, de la Vicecon-
sejería de Justicia y Seguridad de la Consejería de
Presidencia y Justicia, se somete el expediente a
información pública por plazo de un mes, que se
computará a partir del día siguiente al de la inser-
ción del presente en el Boletín Oficial de Canarias,
a cuyo efecto podrá ser examinado en las depen-
dencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
sitas en la calle Bencomo, 16, en horas de atención
al público (9,00 a 13,30 horas).

La Laguna, a 3 de mayo de 2004.- El Conseje-
ro Director, Francisco Gutiérrez García.

1820 Gerencia Municipal de Urbanismo.- Anun-
cio de 13 de mayo de 2004, por el que se so-
mete a información pública la aprobación
inicial del Plan Especial de La Vega de La
Laguna.

Aprobado inicialmente mediante Decreto de la
Alcaldía de fecha 7 de mayo de 2004, el Plan Es-
pecial de La Vega de La Laguna, promovido por
esta Administración, se somete el expediente a in-
formación pública por plazo de un mes, que se
computará a partir del día siguiente a la primera
publicación, concluyendo una vez transcurrido un
mes desde el día siguiente de la última, a cuyo efec-
to podrá ser examinado en las dependencias de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sitas en la ca-
lle Bencomo, 16, en horas de atención al público
(9,00 a 13,00 horas).

La Laguna, a 13 de mayo de 2004.- El Conse-
jero Director, Francisco Gutiérrez García.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Santa Cruz de Tenerife

1821 EDICTO de 11 de mayo de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001154/2003.

D./Dña. María del Mar Sánchez Hierro, Ma-
gistrado- Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
5 de Santa Cruz de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se a dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz
de Tenerife y su Partido, los presentes autos de jui-
cio verbal LEC. 2000, bajo el nº 0001154/2003, se-
guidos a instancia de D./Dña. Manuel Mesa Bri-
to, representado por el Procurador D./Dña. Isabel
Lage Martínez, y dirigido por el Letrado D./Dña.
Chinea Rodríguez, contra D./Dña. Amadou Oury
Bah, en paradero desconocido y en situación de re-
beldía.
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FALLO:

1º) Se estima la demanda interpuesta por la re-
presentación procesal de D. Manuel Mesa Brito,
contra D. Amadou Oury Bah.

2º) Se declara resuelto, por falta de pago de las
rentas, el contrato de arrendamiento de la finca des-
tinada a vivienda sita en esta ciudad, calle Cami-
no la Ermita, 1.

3º) Se condena a la parte demandada a dejar la
referida vivienda libre, vacua y expedita a dispo-
sición del actor, con apercibimiento de que se pro-
cederá a su lanzamiento si no lo verifica en el pla-
zo legalmente establecido.

4º) Las costas procesales se imponen al de-
mandado.

Contra esta resolución puede interponerse recurso
de apelación, que deberá prepararse por escrito en
cinco días siguientes a la notificación.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Santa Cruz de Tene-
rife, a 11 de mayo de 2004.- El/la Magistrado-
Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de lo Social nº 4 de Las Palmas 
de Gran Canaria

1822 EDICTO de 3 de mayo de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en el procedi-
miento de demanda sobre despido nº
0001226/2003.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Ma-
gistrado-Juez de este Juzgado, en resolución de es-
ta fecha cuya copia se adjunta, dictada en los au-
tos de referencia, que en este Juzgado se siguen a
instancia de D./Dña. Mona Camilla Lund, contra
D./Dña. Archipiélago y Turismo, S.A., sobre des-
pido, por la presente se le notifica a vd. la indica-
da resolución, expresiva de su tenor literal y recurso
que contra la misma cabe interponer, Órgano y
plazo al efecto.

Y para que sirva de notificación a D./Dña. Ar-
chipiélago y Turismo, S.A., expido la presente en
Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de mayo de 2004.-
El/la Secretario, Ismael Cubero Truyo.

En nombre del Rey se ha dictado la siguiente

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de abril
de 2004.

Visto por mí, Ilma. Dña. Concepción Amelia San-
tana Felipe, Magistrada-Juez del Juzgado de lo
Social nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria y su
Provincia, en audiencia pública el juicio sobre
despido, promovido por Dña. Mona Camila Lund,
provista de D.N.I. X1433734-Y contra el Hotel
Dorado Beach, Bulls Hotels, S.L., Hoteles Serva-
tur, S.A., Archipiélago y Turismo, S.A. y el Fon-
do de Garantía Salarial, que no comparece pese a
estar citado en legal forma, atendiendo a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 30 de octubre de 2003 la
parte actora antes indicada presentó en el Decanato
una demanda que fue repartida a este Juzgado y en
la que, previa alegación de los hechos y fundamentos
de derecho que estimó procedentes, terminó su-
plicando que se dictara una sentencia de confor-
midad con sus pretensiones.

Segundo.- Admitida a trámite la demanda en le-
gal forma, se celebró el acto del juicio. Hechas las
alegaciones y practicadas las pruebas, las partes ele-
varon sus conclusiones a definitivas, quedando
los autos conclusos para sentencia.

Tercero.- En la sustanciación de estos autos se
han observado todos los principios legales aplica-
bles, salvo el cómputo de plazos.

HECHOS PROBADOS

Se declaran probados los siguientes hechos:

Primero.- La demandante, Dña. Mona Camilla
Lund, con D.N.I. nº X1433734-Y, afiliada Rg. Ge-
neral de la SS con el nº 35/1003692768, ha veni-
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do trabajando por cuenta y dependencia de Bulls
Hotels, S.L., dedicada a la actividad de Hostele-
ría, con una antigüedad de 1 de marzo de 1997, ca-
tegoría profesional de: recepcionista y salario/día
60 euros.

Segundo.- El 14 de octubre de 1997, la actora
suscribió contrato de trabajo a tiempo parcial (artº.
12 ET, RDL 8/1997, de 16 de mayo) de naturale-
za indefinido (fijo discontinuo), con la empresa Ar-
chipiélago y Turismo, S.A., siendo su centro de tra-
bajo: Aparthotel Dorado Beach (Mogán).

Tercero.- La empresa Archipiélago y Turismo,
S.A. vende el 1 de marzo de 2001 el Aparthotel Do-
rado Beach a Bulls Hotels, S.L., cesando la mis-
ma en la explotación del citado hotel; la empresa
Hotels Servatur, S.A. tenía concertado un arren-
damiento de Servicios con la empresa Archipiéla-
go y Turismo, S.A., el cual se extingue tras la ven-
ta del mencionado hotel.

Cuarto.- Mediante fax de fecha 1 de octubre de
2002, la actora solicita excedencia hasta el día 1
de octubre de 2003, por razones familiares.

Quinto.- A finales del mes de septiembre del año
2003, la demandante comunica verbalmente a D.
Israel Mesa Quintana (Jefe de Personal de Bull Ho-
tels, S.L.) su intención de incorporarse a su pues-
to de trabajo con fecha 1 de octubre de 2003.

Mediante carta de 1 de octubre de 2003 (la cual
damos aquí por reproducida) Bulls Hotel, S.L. le
comunica la pérdida de su puesto de trabajo de con-
formidad a lo establecido en el año 34 del Conve-
nio Colectivo del Sector de la Hostelería.

Sexto.- El acto de conciliación en el Semac se
celebró el 29 de octubre de 2003 con el resultado
de Sin Avenencia.

Séptimo.- La demandante no ostenta ni ha os-
tentado en el año anterior al cese en el trabajo, la
condición de representante legal o sindical de los
trabajadores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Los hechos declarados probados lo han
sido por la convicción que ha llegado la Juzgado-

ra al analizar y valorar con arreglo a las reglas pro-
cesales sustantivas y de la sana crítica, el conjun-
to de las pruebas documentales aportadas, las con-
fesiones judiciales y las testificales practicadas en
el acto del juicio.

Segundo.- Ante la alegación por parte de los re-
presentantes legales de las empresas Hoteles Ser-
vatur, S.A. y Archipiélago y Turismo, S.A., de la
excepción procesal de falta de legitimación pasi-
va, constituyendo, en consecuencia, una oposi-
ción al fondo del asunto, procede su estimación to-
da vez ha quedado demostrado y documentado
(hecho probado 3º) su desvinculación empresa-
rial con el aparthotel de referencia y con las em-
presas codemandadas, dado que cesa en su activi-
dad y explotación a fecha 1 de marzo de 2001.

Tercero.- Los apartados 3, 4 y 5 del artículo 55
del Estatuto de los Trabajadores, reformado por la
Ley 11/1994, de 19 de marzo, y que se contienen
en el actual Texto Refundido del RDL 1/1995, de
24 de marzo, establecen que el despido será cali-
ficado como improcedente, procedente o nulo,
considerándose como procedente cuando quede
acreditado el incumplimiento alegado por el em-
presario en su escrito de comunicación, siendo
improcedente en caso contrario o cuando en su
forma no se ajustara a lo establecido en el aparta-
do 1 del mismo artículo, y nulo, cuando el despi-
do tenga un móvil de las causas de discriminación
prohibidas en la constitución o en la Ley, o bien
se produzca con violación de los Derechos Fun-
damentales y libertades del trabajador.

Asimismo, los apartados 1 y 2 del artº. 108 de
la Ley de Procedimiento Laboral establecen que
“en el fallo de la sentencia, el juez calificará el des-
pido como procedente, improcedente o nulo, sien-
do procedente cuando quede acreditado el impro-
cedente, en caso contrario, o cuando en su forma
no se ajusta a lo establecido en el apartado 1 del
artº. 55 del E.T. y nulo, cuando el despido tenga
como móvil alguna de las causas de discriminación
previstas en la constitución y en la Ley, o se pro-
duzca con violación de los derechos fundamenta-
les y libertades públicas del trabajador”.

Cuarto.- Solicita la actora en el suplico de su de-
manda se declare improcedente su despido de con-
formidad a los derechos contenidos en la misma,
cuando no es menos cierto, que en ningún mo-
mento, Dña. Mona Camila Lund comunicó por es-
crito su intención a reincorporarse a su puesto de

Boletín Oficial de Canarias núm. 110, miércoles 9 de junio de 2004 7989



trabajo el día 1 de octubre de 2003. Del tenor li-
teral del año 34 del Convenio Colectivo de la hos-
telería se desprende: “El trabajador que tenga una
antigüedad en la empresa de un mínimo de 2 años
(que no es el caso de la actora), podrá solicitar la
excedencia voluntaria (fax de fecha 1 de octubre
de 2002), pudiendo dicho período de excedencia
de hasta cinco años (un año en el supuesto de au-
tos), siendo inmediato el ingreso al término del pe-
ríodo de excedencia, previo el cumplimiento del
oportuno preaviso, que deberá ser hecho por escrito
(aquí fue verbalmente), al menos con treinta días
de antelación al vencimiento de la excedencia”
(de finales de septiembre según la confesión de la
propia actora), todo lo cual trae consigo la plena
desestimación de su demanda, al no quedar ninguna
duda de como efectivamente la demandante, en nin-
gún momento, presentó por escrito tal preaviso, es
más, es a finales de septiembre cuando recuerda a
D. Israel Mesa Quintana que se va a reincorporar
a su puesto de trabajo, actitud que lógicamente
causa gran contrariedad a la empresa al dejarle
muy poco margen para reajustar al personal existen-
te.

Quinto.- En cuanto a la condena que se solici-
ta del Fondo de Garantía Salarial, la misma debe
ser desestimada ya que es imposible condenar a di-
cho Organismo sin la previa declaración de insol-
vencia, ya que se trata de una condena condicio-
nada a que en el momento de la ejecución de la
sentencia, la empresa resulta insolvente, luego no
es la fase declarativa del proceso en el que la par-
te puede o deba probar la insolvencia de la sentencia,
es decir, cuando deba proceder al embargo de los
bienes de la demanda para cubrir las responsabi-
lidades objeto de la condena y éstos no existan o
sean insuficientes, pues la responsabilidad del
FOGASA no ha nacido ni puede procederse a de-
clarar fuera de los supuestos a los que se refiere
el artº. 33 del ET (modificado por Real Decreto L
5/2002, de 24 de mayo), habiéndose entendido así
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cataluña en sentencia de 27 de diciembre
de 1994 (Arzdi 4854), de 9 de mayo de 1995 (Arz-
di; 3999), sin que lo aquí explicitado contradiga
lo dispuesto en el artº. 23 de la LPL sobre com-
parecencia del FOGASA como parte cualquier fa-
se o momento de la tramitación de los procesos en
que pudiera derivar posteriormente su responsabilidad,
ya que es esa misma disposición legal la que rea-
firma la posible responsabilidad posterior pero no
anterior a de este organismo, entendiendo el Tri-
bunal Supremo en sentencias de 1 de octubre de
1984 (Arzdi: 4723), de 13 de junio de 1986 (Arzdi;
3396) y de 21 de marzo de 1988 (Arzdi); que la

acción dirigida contra el FOGASA no es directa,
sino que tiene carácter subsidiario, de modo que
la obligación de pago no nace hasta que se decla-
ra la insolvencia, desde cuyo momento el trabaja-
dor tiene la posibilidad de ejecutar contra el
FOGASA las reclamaciones y acciones encaminadas
al reconocimiento de sus derechos; por tanto es la
fecha de declaración de insolvencia, la que acarrea
su responsabilidad sustitutoria. Por último, la sen-
tencia dictada por el tribunal supremo en recurso
de casación para unificción de doctrina de fecha
24 de septiembre de 1996 (la Ley 95746), admite
tácitamente lo anterior al expresar que es la insolvencia
de la empresa la que da lugar a la sustitución del
condenado por parte del FOGASA y el pago del
crédito efectuado por éste produce su subrogación
con cuantas garantías y privilegios correspondie-
ran a los trabajadores, que es conforme con la
Doctrina 80/1987 CEE del Consejo, de 20 de oc-
tubre de 1980 (protección de los trabajadores tras
la insolvencia de los empresarios y con el Conve-
nio de la OIT nº 173, de 23.6.92).

Y vistos, además de los citados, los preceptos
legales de general y pertinente aplicación,

FALLO

Desestimar la demanda interpuesta por Dña.
Mona Camila Lund contra el Hotel Dorado Beach,
Bulls Hotels, S.L., Hoteles Servatur, S.A., Archi-
piélago y Turismo, S.A. y FOGASA, a quienes se
absuelve de la pretensión en su contra ejercitada.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
en legal forma, haciéndose saber al tiempo que con-
tra la misma cabe recurso de Suplicación, para an-
te la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, y que deberá anunciarse ante
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles si-
guientes a la notificación de esta Sentencia, sien-
do indispensable que el recurrente que no goce
del beneficio de justicia gratuita acredite, al anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad ob-
jeto de la condena, que podrá sustituirse por el
aseguramiento mediante aval bancario. La con-
signación deberá efectuarse en la Cuenta de De-
pósitos y Consignaciones de este Juzgado en la en-
tidad Banesto, en la c.c.c. 0030 1105 54 0294933273,
y al concepto clave 3499/0000/68/1226/03. Se sig-
nifica además que todo el que sin tener la condi-
ción de trabajador o causahabiente suyo, benefi-
ciario del régimen público de la Seguridad Social
o de justicia gratuita, intente interponer recurso de
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suplicación, deberá efectuar un depósito de 150,25
euros, que ingresará con independencia a la con-
signación en su caso, en la indicada cuenta y con-
cepto, debiendo el recurrente hacer entrega del
resguardo acreditativo en la Secretaría del Juzga-
do, al tiempo de interponer el recurso de Suplica-
ción.

Así, por esta, mi sentencia, de la que se lleva-
rá certificación a los autos, lo pronuncio, mando
y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
sentencia por el Magistrado que la suscribe, en el
día de su fecha y en audiencia pública. Doy fe.

Boletín Oficial de Canarias núm. 110, miércoles 9 de junio de 2004 7991

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS



Más de 640 normas concordadas y 
sistematizadas, además de múltiples 

notas a pie de página.

Edición cerrada a 31 de diciembre de 2000 (salvo
materias organizativas, cuya fecha de cierre es de
30 de junio de 2001).

DE VENTA EN LAS OFICINAS CENTRALES
DE INFORMACIÓN Y REGISTRO
(SERVICIO DE PUBLICACIONES

E INFORMACIÓN)

Formato: 170 x 240 mm
Páginas: 4.300
P.V.P.: 48,08 euros (8.000 pesetas).

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I 

SÉPTIMA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I I

SÉPTIMA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Año XXII Miércoles, 9 de junio de 2004 Número 110


